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XXXII.
E N  E L  T E S m i ü I V ' O  P R A C T I C O .
Recien temente  nos hemos  ocupado con de

tención d é l a  n u e v a  fase que ,  para  ven tu ra  
de los g ranad inos ,  p resentan los negocios del 
ferrocarr i l  d c M eng íva r .  La intel igencia que  
anunc iábamos ,  como probable ,  en t re  G r a n a 
da y  la Compañía  de ferrocarr i les  andaluces ,  
una  vez que  el Sr. Loring 'dejó de in te rven i r  
en el asunto ,  es ya un hecho efectivo: la 
cons t rucc ión  de la línea de Menjívar ha  q u e 
dado asegurada .

No son i lus iones del b uen  deseo sino h a 
l agüeñas  real idades:  el ferrocarril  de Mengí- 
va r  se hará ,  porque  ahora  const i tuye,  lo que  
n u n c a  fué:  un  excelente negocio para la E m 
presa de ferrocarr i les andaluces .  Con la s o 
br iedad  que  exigen asuntos  de tal cuant ía ,  
h a re m o s  a lg u n as  breves consideraciones ,  
jus t i f icadoras  de lo que  a f i rmamos.  Todo el 
m u n d o  sabe  y4 las vicisi tudes que  ha  su f r i 
do el ferrocarr i l  do Mcngívar: el m arqués  de 
L or ing ,  ob tuvo  una  concesión para  hacer  
otro de  Linares  ó Espe luy  á Puente  Genil,  
t razándolo paralelo,  casi superpues to  á aque l ,  
hasta  Martos, pues  los dos tenían estaciones 
en esta c iudad  y en la de Jaén y pueblos  de 
T or redon j im eno  y Torrecampo:  este p a r a l e 
li smo, r a y a n o  en la superposición,  que  c o m 
prender ían  perfec tamente  los lectores,  al ver  
el boceto de los trazados que  acompañaba  
El Defensor á su  ar t ículo  XVI, era un obs tá 
cu lo  grave  para  el ferrocarr i l  que  se c o n s t r u 
yese el segundo :  así lo premedi tó  el m a r 
qués de Lor ing,  aba rcando ,  con ese golpe de 
vis ta  que  le d i s t ingue y  tan funesto no3 ha 
sido, el porven i r  del negocio,  y puso manos  
á la o b ra ,  con tal in terés  que ,  corno nadie  
ignora,  cons t ruyó  con sus  recursos ,  sin s u b 
venc iones  de  n in g ú n  género,  el trozo de E s 
peluy á Jaén ;  pero u n a  empresa  de  esta ín
dole co n su m e  los más  enormes  capi ta les ,  y  
el m a rq u é s  de tuvo  sus  t raba jos  ín ter in  ponía  
en juego sus  poderosas  inf luencias ,  p a r a  
consegu i r  una  subvenc ión .  Entonces  se en - 
tabló r e ñ id í s im a  lucha  en t re  el Sr. Lor ing,  
que  represen ta  los intereses malagueños ,  y 
el Sr. Vil lanova,  q u e  unido á  los dem ás  se
nadore s  y d ipu tados  de nues t ra  provincia,  
defendieron con inqueb ran tab le  constancia,  
con ac t iv idad que  merece e terna  g ra t i t u d  y 
n u n c a  exajerado elogio, los intereses g r a n a 
dinos :  la ba tal la  se l ibró mil  veces, y  mil  
veces fu imos  los vencedores ,  escudados  por  
la ley, por  la  just icia  y por  nues t ro  in d i sc u 
t ible  derecho.

El m a rq u é s  de  L or ing ,com prend iendo  que  
todo era  inút i l  y  que ,  en semejante  lucha  
s i empre  sa ldr ía  venc ido,  abandonó  la escena 
del negocio,  y, al pasar  los ferrocarr iles a n 
da luces  al d om in io  de los Bancos de P a r í s  y 
de los Países  Bajos se d ibujó  en l on t ananza  
n n  po rven i r  de transacciones ,  de b u e n a  fé y  
a rmon ía .  Llevado el a sunto  por  el Sr. Vi l la -  
nova  con ad m i rab l e  t ino,  lo q u e  e ra  porve
n i r  es hoy presente  l isonjero.  A las confe
rencias  celebradas por  el senador  de las So
ciedades Económicas  andaluzas ,  con Cáno
vas del Cast il lo,  pres idente  del Consejo de 
A dmin i s t r ac ión  de los ferrocarr i les  a n d a l u 
ces, y  con los señores  Albareda  y Villars ,  
han  sucedido  ot ras  con el Ingeniero  d i rec tor  
de dichos  ferrocarriles ,  con el actual  m i n i s 
tro de Fomen to  Sr. Gamazo,  con los señores  
Vi l lars y  Si lvela,  r ep resen tan te  y  abogado  
consul tor ,  respec t ivamente ,  de la C o m pañ ía ,  
con el i lus t rado ingeniero  español  D. Miguel

Muruvo,  au to r  de  los magníf icos es tudios de 
n u e s t r o  fer rocarr i l ,  y con el Sr. Borregon,  
je ío do la sección do ferrocarr i les  en el m i 
nis ter io de F o m e n to  y que  h a  desempeñado 
ú l t im a m e n te  la Dirección general  de Obras  
p ú b l i ca s .  R e s u l t a  de  lodo lo conferenciado y 
conven ido ,  que  l a  base  de la concordia  será 
la construcción simultánea de los ferrocarr i les 
de Mengívar  á  Granada  y de Linares  á P u e n 
te Geni l .

Conocidos los antecedentes ,  fácil es c o m 
p r e n d e r  que  ha  l legado la hora  de q u e  se 
real icen los vehement í s imos  deseos de G r a 
nada  y de q u e  se ensanchen  los hor izontes  de 
su  porvenir ;  fácil es com p re n d e r  que  n u n c a  
ha  estado el negocio en  las condiciones de 
v iabi l idad en q u e  ac tua lmente  se presenta .  
L a  Compañ ía  de ferrocarr i les andaluces  t i e 
ne  v i t a l í s imo  in te rés  en  q u e  se cons t ruya  el 
de Lina res  á P u e n t e  Genil con subvenc ión 
del Estado;  y ¿qué le cues ta  esto? ¿Qué le 
cues ta  la s u b v e n c ió n  total  de u n a  l ínea que  
mide  gran  n u m e r o  de k i lómet ros  y q u e  ha 
de dar le  cuant iosos  resultados?

Cons t ru i r  los k i lómet ros  comprendidos  
de Martos á P i n o s  Puen te :  el negocio para  
la Com pañ ía  no puede ser  más  galano.  U n i 
ca exp lo tadora  de  las l íneas  de  P inos  P u e n 
te á Martos, de P u e n t e  Genil á Martos, y de 
Martos á Mengíbar  ó Espe luy;  alejada la te 
r r ib le  compe tenc ia  q u e  le hab íamos  de e n 
tab la r  con t ra  los trozos de Martos á Espeluy 
y  de Granada  á Bobadi i la ,  los r endimientos  
totales serán suyos ,  y, en la hipótesis más 
pes imis ta ,  pero inexacta ,  de  q u e  el trozo de 
P inos  Puen te  á Martos ,  no r indiese un in te
rés proporc ionado ,  ¿qué le impor ta  esto, si 
a segura  la  cons t rucc ión  y la  vida del  de 
Jaén  á Pu e n te  Geni l ;  que  le im por ta  esto, si 
sa lva el de Bobadi i la ,  y  tiene la  segur idad,  
de hacer  el e x h u b e r a n t í s i m o  negocio, más  
tarde  ó más  t e m p ra n o ,  cu an d o  so c o m u n iq u e  
Granada  con Motril ,  de explotar  todo el m o 
vimiento  que  p roduzca  la expor tac ión d i rec
ta de  la p rov inc ia  de  J aén ,  por  Granada,  al 
Medi terráneo?

El negocio,  pues ,  bajo el pun to  de vista 
f inanciero,  q u e  es como h a y  q u e  m i r a r  estas 
cosas, no s o lam en te  es viable,  sino de un 
éxito grandioso:  la empresa  de  ferrocarr i les  
anda luces ,  es t ipu lando  la conci l iación de 
q u e  se t rata,  cons t ru y en d o  el ferrocarr i l  de 
Mengívar,  logra a segurarse  el abso lu to  p r e 
domin io  de les t raspor tes  en la fértil  región 
anda luza  q u e  c om prende  las p rovinc ias  de 
J aén ,  Córdoba,  Málaga y Granada .

Repet imos  por  lo t an to  q u e  i ndudab le 
mente  had legado  la  hora  de q u e  se real icen 
los m á s  he rm osos  deseos de  Granada:  al 
pun to  q u e  se convengan  los detalles p r á c t i 
cos de la ejecución de este proyecto,  se  veri
f icará  la s e g u n d a  subas ta  del ferrocarr i l  de 
Mengíbar ,  y  es preciso  q u e  la  Diputación 
provincia l ,  para  no ser  u n a  r e m o r a  que  difi
cul te  la  m archa  de tan impor tan t í s imo  a s u n 
to, inspi rándose  en su  am o r  á la provincia ,  
y  en  sus  patr iót icos  precedentes ,  p rorogue  
s in  perder  un instante ,  por  ot ros dos años ,  
la subvenc ión  o to rgada  en 9 de Noviembre  
de 1880, á  los v e in t idós  k i lómet ros  del f e r 
rocarr i l  de  Mengíbar ,  comprend idos  en el 
l ími te  de la p rov inc ia  de Granada.

Del elevado pa t r io t i sm o  y  excelente crite
r io de la actual  Diputac ión esperamos  que  
c o m p re n d a  la i m p o r t a n c i a  del asunto ,  y se 
ap re su re  á  r e s taura r ,  a m p l i ándo lo  si posible 
fuere, el u n á n i m e  acuerdo  de su  antecesora,  
q u e  tan ap laud ido  faé por  la op in ión  p ú b l i 
ca  y  la prensa .

EL GENTIO TELEGRÁFICO.

A oUIikI d e  l a  L ig a .

El miércoles se reunió la L;ga, bajo la presiden
cia del Sr. Diaz Ximenez y asistiendo los Sres. Agro- 
la, Sanz de Santiago, Fuxefc, Ruiz Victoria, Salas, 
Castillo (don Diego), Afán do Rivera y Seco de La
cena, para tratar de varios asuntos y muy especial
mente de la absurda supresión del Centro Telegrá
fico que tan innumerables perjuicios ocasiona á Gra
nada.

So dió breve cuenta del despacho ordinario; el 
presidente do la Liga de Motril anuncia que se lia 
constituido esta asociación, y análogas manifesta
ciones hace el de la de Benalúa que confiere al señor 
Diaz Ximenez la presidencia honoraria.—Con este 
motivo el Sr. Diaz rectificó el error, que publicara la 
prensa local, anunciando que la Liga de Motril le 
había electo su presidente honorario.—Ingresaron 
en calidad de socios de número los Sres. don Fabio 
do la Rada y don Francisco de P. Villarreal.

El Sr. Diaz X’menez, expuso que el principal ob
jeto de la junta era resolver lo que procedía respecto 
á la supresión del Centro telegráfico de Granada. 
Hizo historia del asunto, del cual nos ocupamos el 
dia l.°del corriente mes, excitando á la Liga, á la 
Diputación, al Ayuntamiento, y demás corporacio
nes y autoridades, ú quo reclamaran la revocación 
de tan absurda medida, y dijo: que los fundamen
tos en que se apoya la circular, (ó sean que el haber
se aumentado el número de hilos y conductores di
rectos a los límites de la península, y el montaje de 
aparatos rápidos en muchas estaciones, hacen de 
dudosa conveniencia y de difícil apoyo los centros 
suprimidos) no son aplicables al de Granada, como 
lo prueban los fatalísimos resultados prácticos que 
la reforma no3 ofrece. /

Se necesita solo, dirigir una mirada sobre el ma
pa, para convencerse de quo nuestra situación es 
mucho más favorable que la de Málaga a la instala
ción del centro telegráfico, pues mientras Granada 
ocupa el centro natural de las provincias de Alme
ría, Jaén y Málaga, ésta hállase en un estremo. En 
Granada ha estado establecido el centro durante do
ce años, y como e3 consiguiente afluyeron aquí hi
los directos y escalonados desdo Antequera, Jaén, 
Guadix y Motril. Encargábase Granada de requerir 
á sus estaciones, de las que eran las más importan
tes Jaén y Almería, y comunicaba directamente con 
Madrid, Córdoba y Múrcia. En cambio de estas ven
tajas, Málaga por su numeroso servicio, tiene un hi
lo directo á Madrid y un aparato Hughes que pro
porciona mayor rapidez á los telégramas; pero ocu
rre que dicho aparato solo se puede utilizar cuando 
la línea se halla en inmejorables condiciones y esto 
no sucede con frecuencia.

Con la modificación referida, al trasladarse el cen
tro telegráfico á Málaga, se encargará esta de reci
bir el servicio de Granada, Almería y Jaén, trasmi
tiéndolo á Madrid y Córdoba, de lo que resulta: Pri 
mero. Que como su aparato Hughes no es suficien
te para dar salida al servicio local, demora el curso 
del de las estaciones que pertenecen al nuevo cen
tro. Segundo. Que el servicio de Granada para Cór
doba y Madrid que antes se hacia directamente, se 
escalona en Málaga no obstante proponerse la circu
lar que se evite la repetición de escalas tan propen
sas á errores en la trasmisión y retrasos considera
bles. Tercero. Que como los hiles de Málaga son peo
res que I03 que correspondían á Granada, ocurre que 
aquel centro no atiende á sus estaciones ó las atien
de mal porque aunque parezca deducirse otra cosa de 
la circular no basta un buen conductor á Madrid pa
ra establecer un centro, ya que Madrid ni es la única 
estación con que hay que comunicarse, ni la única 
que debe ser atendida.

Las consecuencias prácticas de todo esto son las 
siguientes: Conociendo la Dirección general que 
Málaga no podía requerir directamente á las esta
ciones comprendidas entre Granada y Andujar y 
entre Granada y Lorca, impone á Granada esta obli
gación. El nuevo centro, no pudiendo avanzar has
ta Almería por el escalonado de la costa, delega ea 
Motril el requerimiento de sus estaciones, y no pu
diendo avanzar tampoco por el escalonado, delega 
en Antequera para requerir hasta Montilla, resul
tando que el centro desempeña sus funciones por 
delegación.

Como su hilo no es suficiente á dar salida al ser
vicio que se le aglomera para Madrid, se vé en la 
necesidad de escalonarlo en el también suprimido de 
Córdoba ó de funcionar con Madrid por los hilos de 
Granada, y entre tanto los telégramas para esta lo- j 
calidad, so reciben con un retraso inmenso y con !

multitud do errores, por muy bien quo se encuen
tren las líneas.

De modo que para introducir esto desórdon, pro
duciendo al público perjuicios do extremada consi
deración, se suprime nuestro centro y so le lleva á 
Málaga, donde solamente ocasiona trastorn*? y di
ficultados. Si á todo lo dicho so agrega que en Gra
nada existen la Capitanía general, la Audiencia del 
territorio, la Universidad del distrito y otros cen
tro.? de carácter común á varias provincias, se com
prenderá, cuán perniciosa á los intereses del públi
co y del Estado es la medida de que so trata.

Concluyó ol Sr. Diaz Ximenez, proponiendo quo 
la Liga elevara, á la Dirección general de comuni
caciones. una solicitud demandando se restauro en 
esta capital el suprimido centro, y así se ncordú 
unánimemente.

Aplaudimos la patriótica actitud adoptada por la 
Liga en este asunto, y esperamos que la Diputa
ción, la Universidad y la Sociedad económica, imi - 
ten su conducta, que ya ha sido seguida por el 
Ayuntamiento de Granada, según acuerdo toma
do en la sesión de ayer.

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

Presidencia dk D. Eduardo Gómez.
Const i tuido el Cabi ldo con los Sres,  Gil de 

Tejada,  S a n m a r t í n ,  Morales, González,  M é n 
dez Vellido, Mart in Adame,  Alonso Pineda  y 
López Sa lva t i e r ra ,  leyóse y tué ap robada  el 
acta del  an te r ior .

Abier ta  d iscus ión  acerca del  espediente  
fo rmado  á petición de parte ,  p idiendo se 
autor ice  el es tab lec imiento  de u n a  alberca 
para  el l avado de a renas  aur í feras ,  en el rio 
Genil;  y a tendidas  las opiniones  de a lgunos  
señores  concejales  y  el escri to de protesta 
presen tado  por  don Manuel Sier ra  Garrido,  
se acordó oponerse  á la const rucción de d i 
cha  a lberca ,  por  q u e  esta es cont ra r ia  á la 
hig iene  y  d i s m in u i r í a  los veneros  que  s i r 
ven,  en par te ,  pa ra  el abas tecimiento de  
aguas  potables.

Aeordóse a s i m i s m o  inscr ib i r  en el padrón 
vecinal  á don  Antonio Garr ido Tejea y  se 
abone  el valor  de los un i fo rmes  de  los c o n 
duc to res  de cadáveres  y de los ordenanzas  
de la casa -ayun tamien to .

A mocion del Sr .  Alonso P ineda ,  a c o r d ó 
se también  que  se escr iba  á los d ipu tados  y 
senadores  de  la provinc ia ,  para  que  estos 
ges t ionen la vue l ta  á Granada  del cen t ro  de 
te légrafos,  y q u e  el inspector  de  aguas  dé 
par tes  dia r ios  del es tado en que  l legan las 
potables  del r io Geni l ,  y q u e  sean anal izadas  
con f recuencia .

Se ap robaron  v a r i a s  cuen tas ,  y  se levantó 
la ses ión .

MISCELÁNEA
Uai i n c e n d i o  e n  O ú r c a l .  Según nos 

d icen ,  dias  pasados  se declaró en la casa de 
don Cecilio Montes Pue r ta  un  vi alent ísimo 
incend io  que,  a t izado por  el fuer te v ien to  
q u e  soplaba ,  se  propagó á toda la m a n z a n a  
y la redu jo  á cen izas .  Las pé rd idas  han  s i 
do m u y  cons iderab les ,  pues  la par te  al ta  de 
los edificios incendiados  eran a lmacenes  lle
nos de  cereales y  obra  d e  espar to ,  de la p r o 
piedad  del Cecilio Montes q u e ,  ten iendo  no 
escasa fo r tuna ,  se vé de pronto  en la mise 
r i a  más  espantosa .

Ser ia convenien te  que  el Ayuntamien to  
de Dúrcal  se  proveyera  de u n a  b o m b a  de 
incendios ,  p u e s  si la hubiese  ten ido ,  es casi  
seguro  que  el fuego se hab r í a  cor tado .

M u y  b i e n .  Los maest ros  de Castr i l  se 
ha l lan  m u y  agradecidos al alcalde don José 
Franc isco  Marín Mart ínez,  p o r q u e  les ha



EL DEFENSOR DE GRANADA.

abonado  las s u m a s  q u e  se les deb ían  h a s t a  
el 31 de Dic iembre  de 1882.

A v e n t u r a .  Se hab la  m u ch o  do c ie r ta  
av en tu ra  de Garn. iv ti ocu r r id a  A u n  inglés 
que  res ide a c c id e n ta lm en te  en Granada.  El 
chasco  fue m u tu o ,  s e g ú n  se dice, p o r q u e  el 
inglés ha  r e su l tado . . .  español ,  y la másca ra ,  
q u e  el otro tenia por  dama ,  y bel la ,  u n  a m i 
go de b rom ear se  con los ingleses.  Memento 
h o m o . . .

Li» Gnnnlin civl!. La do Alarfe ,  h a  
d e n unc iado  á un  vecino de Aibolotc,  en  c u 
y a  casa se ha l laron G ar robas  y  20 ca rgas  do 
leña ,  sus t ra ído todo ello de una  f inca de don 
Cárlos Calderón;  y la de Montegícar  á  21 in 
d iv iduos  por  robos de  espar tos  en  aquel  
mon to  públ ico .

¿ Q t i é  s u c e d i ó  e n  . l a y e n « ?  Según d i 
cen ,  hace un  mes  p ró x im a m e n te  so atentó 
con t ra  la v ida  del alcalde do Jay en a ,  y el 20 
del pasado regresaba  al pueblo  un  gañan  del 
P a d u l ,  cu an d o  dos ho m b res  a rm a d o s  le i m 
piden  el paso y le a m en azan  con la muer te  
si no r e n u n c ia  su  dest ino.  El  pob re  mozo 
tuvo que  acceder  á los deseos do s u s  bien
hechores po r  conservar  la vida.

Sustituto tic vacunación. Duran te  
el pasado mes,  se han practicado en el I n s 
t i tu to  m un ic ip a l  50 vacunac iones  y  42 reva
cunac iones .

El Ins t i tu to ,  en tanto se t e rm in a  el edifi
cio q u e  al objeto se cons t ruye  á espaldas  de 
l a  casa cons is tor ia l ,  es tá  establecido en el 
sa lón de  señores  tenientes  de a lca lde .— Se 
cue n ta  con cristales de linfa procedentes  del 
Ins t i tu to  del Es tado y d e  vacuna  jenneriana. 
Se es' .án verif icando curiosas  obse rvac iones  
microscópicas ,  á fin de conocer  en cada  cr i s 
ta l ,  el desarrol lo  á que  debe su  ac t iv idad la 
l infa .

Suceso» ele la capital. El mar tes ,  un  
cabal lero á q u i en  e m b r o m a b a  en la Carrera  
u n  máscara ,  dió á  este a lgunos  bas tonazos .

Un jóven q u e  padece a taques  nerviosos  
cayó en tierra, h i r iéndose  en la f rente .

Ayer ,  fué her ida  por  u n a  p iedra  q u e  se 
desprend ió  del ba r ranco  del Abogado una  
p o b r e  a n c i a n a  que  t om aba  el sol á la puer ta  
de su  c ueva .— Lo que  nos ex t raña  es, que  
los vecinos  del  ba r ranco  del Abogado vivan 
a ú n ,  apesar  de  la incur ia ,  a b a ndono  y algo 
m ás ,  en q u e  el a y u n tam ien to  los t iene s u 
m id o s .

Captura. Los civiles de Motril ,  han 
cap tu rado  al autor  de la muer te  perpe t rada  
en aquel la  c iudad  el 28 de Enero  ú l t im o  en 
la pe r sona  de Franc isco  Vilchez Vaca.

CanalisaeSon. Tan lúe o c om o  la e m 
presa  del a l u m b ra d o  públ ico por  g a s ,  t e r 
m i n e  la canal izac ión de las calles de Moli
nos  y próx imas ,  co m e n z a rá  los t rabajos  para  
q u e  los paseos de la B om ba  y  j a r d i n e s  del 
Geni l  es tén a l u m b r a d o s  con gas d u r a n t e  las 
p ró x im as  fiestas del Córpus .

Giracias. Se las d a m o s  á  la Diputación 
de  J aén ,  p o r  las dis t inc iones  con q u e  ha  fa
vorecido á este periódico,  en la persona  de 
s u  cor responsa l  D. José  de F igue roa ,  inv i 
tándole  al the que  se celebraría  anteanoche  
en obsequio  de  los d ipu tados  a lm er ienses .

B>e»gí*a(í8a. Dias pasados oc u r r ió  en 
Gabia  Grande  u n  lamentab i l í s imo suceso.  
Dos m u ch ach o s ,  hi jos de un tal García á 
q u i e n  apodan Paco Azúcar, ha l lábanse  en el 
Te ja r  del Pago  Seco j u g a n d o  j u n t o  á  una  
cha rca  q u e  t iene dos metros  de p r o f u n d i d a d  
Cayóse el m á s  pe q u e ñ o  de  los n iños ,  y el 
o t ro  se arrojó val ien temente  á salvar le,  p e r e 
c iendo lo? dos ahogados .

Diputación provincial. Bajo la p re
s idenc ia  de D. Miguel Sanz  de  Sant iago,  r e 
unióse  ayer  la  Comisión provinc ia l ,  despa
chándose  a sun tos  de  escaso in terés  y e x p e 
dientes  de qu in tas .

Liga de Contribuyentes. El d o m i n 
go 11,  á l a  u n a  de la tarde, celebra j u n t a  ge 
ne ra l  ext raordinar ia ,  en la c a s a - a y u n t a m i e n 
to, la  refer ida Corporación.

Movimiento de población. Desde 
el 29 de E n e r o  al 4  de  Febre ro  ac tua l ,  se 
h a n  inscrito en los juzgados  mun ic ipa le s  de 
esta c iudad  51  defunciones  y  53 n a c i m i e n 
tos. Diferencia en menos ,  4.

Alcalde. Hállase en Granada el p r e s i 

dente  del  A yu n ta m ie n to  q u e  regresará  h o y  
á sus  poses iones  de  Dúdar .

Academia de la Juventud Católica.
El jueves  á las siete de la noche so r e ú n e  la 
sección de Ciencias  de la J u v e n t u d  Católica; 
el académico  Sr .  Artacho Muñoz,  d i se r ta rá  
sobro el terna,  Unidad de la especie humana.

Fomento de la» Artes. El sábado  á 
las ocho do la noche  confe renc ia rá  sobre  el 
t e m a , Idea general del movimiento, el c a t e 
drát ico de osla Unive r s idad  D. Federico G u 
t iérrez J i m é n e z .

Fiestas. En Quén ta r  las h u b o  d ias  p a 
sadas  para  feste jar  al Santo pat rono del p u e 
blo. Fuegos  ar ti f ic ia les,  funciones do iglesia, 
procesión y  gue r r i l a s  de moros y cr is t ianos,  
fueron  en  r e s ú m e n  el p rog ram a  de  d iv e r 
s ión.  Parece  que  encarce la ron  á a lgunos  i n 
dividuos  que ,  p robab lomento  abusa r ían  do 
la l iber tad do los festejos embr iagándose  ó 
a lboro tando .

D. E. P. l ia  fallecido en Dúrcal  doña  
Josefa Agust ín  P u e r t a ,  v iuda  de Padial .

Concierto »ñero. Muy pronto ,  d i r i g i 
do por  el sábio maest ro  de cap i l la  Sr. Vila, 
da rán  comienzo  en  el Liceo,  los ensayos  del 
concier to  sacro,  que  será  m u y  notable .

Fiesta» del Córpus. U na  comisión 
de per iodis tas ,  visitó ayer  al dueño  de la 
plaza de  toros don  Pe d ro  Alvarez,  con o b j e 
to d e  obv ia r  los obs tácu los  que  se oponen á 
que  se ver if iquen d u r a n t e  las fiestas del Cór
pus ,  espectáculos  taur inos .

Llamamiento. El alcalde de  Sopor tú-  
j a r  c i ta  al mozo n ú m .  6 del actual  r e e m p l a 
zo, en  aque l  pueblo ,  Miguel Gal lardo More
no, pa ra  q u e  se presente  á filiarse.

El pago á los maestros. El alcalde 
de Lanté i ra ,  no está  conforme con la nota  de 
atrasos q u e  aparece en los es tados oficiales 
respect ivos.

Monte de Piedad. Hoy á la u n a  de la
tarde ,  se r e ú n e  en los sa lones del a y u n t a 
miento  la j u n t a  organ izadora  del Monte de  
Piedad.

En los bailes de máscaras. El g o 
be rn a d o r  y el delegado de Ilaci n d a ,  visita 
ron  an teanoche  las sociedades y  los sa lones 
en q u e  se ba i laba .

Los presunto» homicidas. Ayer,  se 
presentó  a! alcalde  de bar r io  de San Bar to lo 
mé Miguel Ortiz Reyes,  en qu ien  recaen sos 
pechas de que  pueda  ser  el au to r  de) h o m i 
cidio perpet rado el lúnes  de Carnava l  en la 
persona  de u n  vecino de Granada .  Parece  
que  el Ortiz,  á q u i en  la policía no ha  p o d i 
do ha l la r  no obs tan te  sus  gest iones,  m an i fes 
tó que  se  p resen taba ,  por  saber  que  se un ía  
su  n o m b r e  á una  causa c r imina l .

El p resun to  autor  del asesinato del infeliz 
sombre re ro ,  ya ha  sido preso y confiesa su  
delito.

Recluta» para Ultramar. Por  el
minis ter io  de la  Guer ra  se ha  expedido una  
im por tan te  c i r cu l a r  de la  que  copiamos los 
s iguientes  a r t ículos  que  interesan á m u c h a s  
famil ias:

«Art ículo l . °  El n ú m e r o  de h o m b r e s  que  
ha  de ob tenerse  con dest ino á  los e jérci tos  
de Cuba ,  Puer to -R ico  y Fi l ip inas ,  será el de 
uno  por  cada  t res  del total de rec lu tas  que  
ingresen en las ca jas  do las p rovinc ias  de la 
P e n ín s u l a  é Islas Baleares y resu l ten  pa ra  
ser  sor teados  después  q u e  se hayan  hecho  
las deducc iones  q u e  se ind ican  en  el a r t í c u 
lo 3.° de esta c i r cu l a r .

Art.  2.° Si de  la explorac ión  q u e  con s u 
jeción á lo p re v e n id o  en el ar t.  204 del  c i ta 
do r eg lam en to  debe  hacerse ,  no s e  o b t u v i e 
se el n ú m e r o  de  vo lun ta r ios  sufic ientes p a r a  
c u b r i r  la ci fra q u e  co r responda  en la p ro p o r -  

- cion d e t e r m in a d a  en el s r l í c a l o  a n t e r io r ,  se 
. com p le t a r á n  los q u e  fal ten por  medio  del  

sor teo q u e  se ve r i f ica rá  en  la fo rm a  p r e v e - 
1 n ida  en el a r t í cu lo  203 de dicho re g l a m e n to  
l y observándose  además  c uan to  con re lac ión 

al expresado acto,  se prescr ibe en el c a p í t u 
lo 2.°, tí tulo III del m i sm o .

Art . 3.° Serán esceptuados del sor teo  p a 
ra  U l t r amar .

l . °  Los i n d iv iduos  com prend idos  en 
cua lquie ra  de los casos re lacionados en  el 
ar t ículos  195 del referido reglamento  y en  el 
párrafo l . °  del art.  19G.

2 .  '  Los que  ingresen porson. i lmcnle en 
la ca ja  de  ot ra  provincia ,  pues to  que  con 
ar reglo al ar t .  199 deben sufr i r lo  en la de su 
ingreso .

3 .  ° Los que  ingresen on las cajas en c o n 
cepto de út iles condic ionales ,  Ínterin no sean 
declarados  def in i t ivamente  útiles,  conformo 
el ar t.  201.

4 .  ° Los que  hayan  sido sor teados a n t e 
r io rmente ,  según so p rev iene  en el a r t í c u 
lo 215.

5.  ° Los q u e  jus t i f iquon hal larse  c o m 
prend idos  en el ar t .  1 . a do la real órden c i r 
cu la r  de 7 de  j u n i o  de  1879,  con sujeción á 
la de 28 de Abri l do 1881.

Y 6.° Los i n d iv id u o s  per tenecienles  al 
reemplazo  de  1880,  que  por  v i r tud  d é l o  
d e p u e s t o  en los pár ra fos  s egundo  y tercero 
del ar t .  94  de  la ley d e  28 de Agosto de 1878 
y en el art.  95 do la m i s m a ,  Ies corresponda  
ingresar  en el servicio activo; según se  p r e 
v i e n e  en el ar t.  122 del reglamento  de 2 de 
D ic iembre  de 1878.

Art .  4.° Los reclutas  q u e  c u b r a n  cupo 
p o r  las islas Canar ias  quedan  también  e s -  
cep tuados  del sorteo para  Ul t ramar ,  co n fo r 
m e  á lo de te rminado  en el ar t.  15 de la ley 
de 8 de Ene ro  de 1882.

Art .  6 0 Desde el dia 9 de F eb re ro  pró 
x im o ,  en q u e  da rá  pr inc ip io  la  ent rega  de 
los reclutas en las cajas ,  cesarán de veri f icar
se los sor teos  pa ra  U l t r amar  de los i n d i v i 
duos  per tenecientes  á reemplazos  ante r iores  
en la forma q u e  se previno en  el art.  7.° de 
la real  ó rden  de 5  de Marzo de 1882,  toda 
yaz que ,  según se establece en el ar t .  214 del 
reglamento,  deben ser  sor teados con los del 
actual  l l a m am ien to .

Art .  7.* C u a n d o  solo queden  inc idencias ,  
y para  evit ir  q u e  los rec lu tas  pe rm anezcan  
en las cajas hasta  r eun i r s e  el n ú m e r o  de 
t res,  q u e  es la fracción m í n i m a  que  puede  
sor tearse en proporc ión exacta,  se verificará 
el sorteo todos los dias q u e  haya  ingreso ,  
a u n q u e  sea de un  solo ind iv iduo ,  pon ién d o 
se en el globo ó u r n a  dos bolas  b lancas  y 
u n a  negra :  q u e d a n d o  de te rminado  el d e s t i 
no al e jérci to de  la P e n í n s u l a  del que  la sa 
que  blanca,  y á  los de  U l t r a m a r  del  q u e  la 
obtenga negra.

Art .  8.° Los indiv iduos  q u e  resul ten d e s 
t inados  á  U l t r amar  marcha rán  á sus  c sas 
con l icencia  l i imi tada  con arreglo á lo p r e 
venido  en el cap. 4.*, tít.  3.* del r e g l a m e n 
to; s iéndoles  faci l i tados los socorros  c o r r e s 
pondientes  por  los c o m a n d a n te s  d é l a s  r e s 
pect ivas cajas, q u e  tendrán  presente,  pa ra  la 
apl icación ó re integro de su impor te ,  lo d i s 
puesto en el cap.  6 /  del t í tu lo  y r eg lam en to  
ci tados.

Art .  9.* Los co m an d an te s  de las cajas de 
r ec lu ta  r em i t i r án  o p o r tunam en te  al gober 
n a d o r  mi l i tar  de  la respect iva p r o v in c i a  u n a  
relación nom ina l  de  los ind iv iduos  d e s t i n a 
dos á U l t r am ar  q u e  m archen  con l icencia  
i l imi tada ,  a r reglada  al i o rm u la r io  n ú m e r o  
2, q u e  acom paña  á esta  c i rcular .

Art .  10. Los co m an d an te s  de las cajas 
enca rga rán  á  los rec lu tas  q u e  m archen  con 
licencia  i l imi tada  la  obl igación de p r e s e n 
tarse ,  á s u  llegada á los pun tos  donde  vayan  
á fijar su res idenc ia ,  á  los a lcaldes  ó jefes de 
los ba ta l lones  de  depósi tos ,  según  previenen 
los arts.  24G y 249 del  reg lamento ;  a d v i r 
t iéndoles  t am bién  de la responsabi l idad  en 
q u e  i n c u r r i r á n  si ,  cu an d o  se disponga ia 
concen t rac ión  pa ra  el e m b a r q u e ,  dejan de 
presentarse  sin causa  jus t i f icada  en el pun to  
y  fecha q u e  se de te rm ine .»

Efemérides d© hoy. El dia 8 de Fe 
bre ro  de 15 8 7 ,  fué el supl ic io de María 
S tua r t .

E n  1861, la A samblea  votó  la Cons t i tuc ión 
de los Estados separa t i s tas .

En 1062, h u b o  en Cons tanc ia  un  ter r ible  
te r remoto  acom pañado  de un  n ú m e r o  c o n s i 
derab le  de rayos,  s igu iéndole  grave  peste.

Remitido. S e n o s  ruega  la inserción 
del sue l to  s i g u i e n t e , — q u e  pub l i camos  con 
el ca rác ter  de  comun icado :

«La Admin i s t r ac ión  de  los derechos  de 
c o n s u m o s  de esta capi ta l,  on vista de los r e 
pet idos casos de defraudaciones  hechas  por

\

medio do los ca r rua jes ,  sn ve obl igada ,  bien 
á su pesar á adop ta r  cuan ta s  medidas  au to
r iza  la ins t rucc ión  del r am o ,  á fin do repr i 
m i r  tan escandalosos  abusos .  Y si bien has 
ta hoy ha r e husado  p ub l i ca r  los nombres  do 
las personas  que  cometen  aquel los ,  desdo 
ahora  está resuel ta  A hacer lo.  Y á esto pro
pósito, empeza rá  por  da r  cuenta  al público 
do u n o  do estos hechos ,  ocurr ido en la tardo 
del 3  del ac tua l ,  y en las inmediaciones  del 
fielato de San Lázaro.

Un ca r rua j e  de a lqui ler ,  ocupado por  al
gunas  seño ra s  de la famil ia  de D. Gabriel 
Búrgos,  fué reconocido por  los dependientes  
de aquel  pun to ,  después  do h a b e r  mani fes
tado r e i t e radamen te  d ichas  señoras  que  n a 
da  conduc ían  de  adeudo,  s iendo lo gravo 
del caso, q u e  del r econocimiento  resul taron 
cua t ro  cán ta ros  de ho ja  de lata que  conte
nían  cua t ro  arrobas y media  de aceite, y que 
iban háb i lm en te  ocul tos en t re  las ropas de 
las señoras .

No há muchos  dias, E l Defensor de Gua
naba publ icó un caso análogo,  pero omitió el 
n o m b r e  del du e ñ o  del car ruaje;  y como la 
adm in i s t r ac ión  a s u m e  la responsabil idad 
q u e  puedan  hacer  de  la exact i tud de las n o 
ticias que  sob re  el pa r t i cu la r  proporciona á 
la prensa ,  ap ro v e c h a  esta ocas ior  para  que 
se sepa  q u e  el c a r rua je  á que  a lude  el suelto 
referente á este a su n to  que  se publ icó en di
cho per iódico,  es p ropiedad  de D. ft Catalina 
Cobos,  v iuda  de D. José Higueras .»

G  A R T E R A  O F I C I A L

Vista». Las señaladas para el dia 8 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de i.o Civil.—D. Pedro do la Garza con 
doña Fermina Martínez, formación de inventario de 
partición.

Sala dklo criminal.—1.* Sección.—Ronda, José 
de Mariscal, disparo.—Vera, Pablo Caparroz, ho
micidio.—Málaga, Antonio Pozo, lesiones.—Idem, 
Antonio Benitez, hurto.—Colmenar, José Barca, 
disparo.—Santafé, José Gavarracin, lesiones—2.‘ 
Sección.—Málaga, Francisco Segovia y consorte: 
hurto.—Coin, Juan Serón, falso testimonio.—Al
calá, Juan de Dios García, estafas.—Yillacarrillo, 
Francisco López, le-iones.—Alcalá, Juan López, le
siones.—Sorbas, Manuel Segura, hurto.—Coin, Pe
dro Guerrero, falso testimonio.—3.a }Seccion.-Ot- 
giva, Agustín López, disparo.—Andújar, Manuel 
Kscamilla, lesiones.—Granada, José Gutiérrez, le
siones.—Id., José Ruiz Trugillo, id.—Id., Agustín 
Perez y otro, hurto.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
TmQO.=Existe7icia: Sobrante do anteayer, 579 fane
gas; entrada de ayer, 850. Total existencia de ayer, 
1429.= Venta: A 16 pts. 75 cónt. la fanega, 35 fane
gas.—A 17 pts. 00 cts. la id., 70 id.—A 17 pets. 5- 
cts. la id.. 150 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 145.—A 
18 pts. 00 cts. la id., 100 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 130 id.—Total vendido, 090 fanegas.—PalanccO 
Existencia, 1429 fanegas; vendido, 090 id. Cobrante 
para hoy, 733 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, do 14 
pots. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, do 13 pe_ 
setas 50 cénts. á 14 Dets. 50 cénts. Yeros do 17 pese
tas 00 cents, á 17 pets. 50 cénts.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
7.—Carnero, 1*70; Yaca, 1‘80; Ternera, 185; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén, 
timos |de aumento en kilogramo.

el señor

Su director espiritual, hermana po
lítica, sobrinos, sobrinos políticos, 
demás parientes, albaceas y amigos, 
suplican á las personas que no hayan 
recibido invitación se sirvan asistir 
al funeral que tendrá lugar hoy 8, á 
las doce de su mañana, en la iglesia 
de las Descalzas Reales, y después á 
la conducción del cadáver, desde la 
casa mortuoria, callo de San José, 
núm. 20, á la iglesia de Santa Ana, 
por cuyo íavor le quedarán recono
cidos.



G X J X u H C  O S .

Din 8.—San Juan do Mata, fundador..—Jubileo 
dolando horas en la ig'esia do Santa nua; á las 
nuovo misa cantada, á las cinco, rosario, salvo y le
tanía,—En la Catedral, Real Capilla y San Juste  
misa do renovación y bendición con S. 1). M .~ 
El duodenario do la Inmaculada Concepción, so lin
eo en su iglesia á las cinco.—A la oración so hace 
explicación de Doctrina cristiana en la iglesia do San 
Cecilio, Santiago, San Podro, San Ildefonso, Santa 
Escolástica y las Capuchinas.— Visita de la Corle de 
Maria.—Ntra. Sra. do la Inmaculada Concepción, 
en su iglesia.—El dia 9, está el Jubileo do las 40 ho
ras en la iglesia do Santa Escolástica.

Cartas á «El Defensor.»
J A E N .

ívii cuestión <Ic ferroenrciles.
Anoche recibimos una carta que, con fecha 5 de* 

corriente, nos dirige nuestro apreciado corresponsal 
de Jaén, y que extractaremos, ya que el escoso de 
originales y su mucha extensien nos impiden pu
blicarla íntegra:

«Sr. director do El Defensor do Granada. Con mo
tivo de la llegada do una Comisión de diputados de 
Almcria convocóse á la asamblea provincial con el 
objeto do decidir el modo de apoyar la construc
ción del ferrocarril desde la ciudad do Linares á la 
de Almería. Constituyóse i\ sábado acordándose am
pliar la comisión de Fomento y que esta emitiese su 
informe. Reunidas esta Comisión y la do diputados 
almerionses, asistiendo también el ingeniero señor 
Trias, este pronunció unrazonado discurso exponien
do las gestiones practicadas por Almeriay el estado 
actual del negocio. Llama la atención de sus oyentes 
sobro la vitalísima importancia que tiene aquel fe
rrocarril para Jaén, pues recorre la fértil región do 
Quesada y Cazorla cuya exportación de espartos y 
maderas facilitaría extremadamente. Los plomos de 
Linares serian trasportados al mar con grandes ven
tajas, pues el ferrocarril de que me ocupo disminuye 
en más de 40 kiiómetros e! recorrido que ahora tie
nen por la línea de Málaga. Se extendió después en 
minuciosas consideraciones respecto á los cálculos 
de producción, para desmostrar que esta debe rendir 
por lo menos un interés de 5 por 100 del capital em
pleado. «Una vez probado—dijo para concluir el se
ñor Trias—que el déficit, ceso que resulte, es muy 
pequeño, diré a ustedes que el capital exige la garan
tía del G por 100, porque indispensablemente nece- 
cita emitir acciones y sacarlas al Mercado para reu
nir los sesenta millones de pesetas que se necesitan, 
y, como en Francia, punto de donde nos ha de ve
nir este capital, caso que se acepten sus condiciones, 
todas las acciones e3tán garantidas por el Estado, 
garantizándose las de este ferrocarril por las diputa
ciones, con el interés correspondiente, se colocan 
en las mismas condiciones que las demás y por lo 
tanto no se suscitarán dificultades.»

El Sr. Castilla propuso que antes do resolver se 
estudiara con detención la Memoria de dicho ferro
carril.—El Sr. Higueras, representante de la zona 
que en esta provincia recorrerá la linea, dijo que le 
extrañaba mucho que habiéndose construido otros 
ferrocarriles con la espectativa de conseguir un 2 
por 100 de interés, no haya capitales españoles ó ex
tranjeros que construyan el de Linares, cuando, se
gún dice el Sr. Trias, rendirá por lo menos un inte
rés del 5 por 100. Propone que la Comisión estudie 
muy detenidamente las causas de tan curioso fenó
meno, á fin de no arriesgarse. Insiste, asegurando 
que cree erróneos los cálculos del Sr. Trias, pues se
gún resulta de investigaciones particulares, el fer
rocarril solo producirá el interés del 1‘50 por 100, 
y por consiguiente, concluye aconsejándo á la Co
misión que no se arriesgue en negocio tan Oscuro.

Al terminar el Sr. Higueras, constituyóse la Co
misión en secreto para seguir el debate. Ayer pasó 
casi todo el dia conferenciando con I09 diputados al- 
mcrienses y hoy, ante la Asamblea provincial que 
fué convocada de nuevo, leyó el siguiente informe;

«La comisión nombrada por la Diputación pro
vincial, para que proponga los auxilios que deben 
otorgarse á las empresas concesionarias que resul
ten en su dia, de los ferrocarriles de Mengíbar á 
Granada, Linares á Almería y Linares á Puente Ge- 
nil, ha estudiado detenidamente el asunto, y su Opi
nión es la que sigue:

Ferrocarril de Linares a Almería.
La Diputación provincial ha oido á la Comisión de 

la de Almería y conoce sus proposiciones; la Comi- 
sion que suscribe, también por su parte ha celebra
do varias conferencias con ella, y después de larga y 
detenida discusión ha venido á un acuerdo.

Convencidos los que suscriben de que la cons
trucción de la línea de Linares á Almería, depende 
de que se aseguro al capital que deba ser invertido, 
un interés proporcional, ó que al meno3, sin género 
alguno de duda, aparezca garantizado desde el pri
mer momento, no vacilan en proponer á la Diputa
ción acuerde otorgar ese auxilio, esa garantía.

Es un principio general indiscutible que las obras 
públicas son de utilidad, de conveniencia para el 
país, provechosas siempre, necesarias en cualquie
ra ocasión, de oportunidad en todo momento. De
bido á esto, no hay obra pública por costosa, por
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dispendiosa que sea, que el Estado no esté en el de
be*, ó do llevar á cabo por sí, ó do auxiliar cor» todo 
fin poder, y con to los pus recursos.

Así, desdo el camino vecinal hasta ol edificio mo
numental, ¡-iompro resultan favorecidas tas obras 
públicas cu su construcción por los poderes admi
nistrativos.

No importa que un camino vecinal, solo vaya á 
ponor on comunicación con otra vía ó con otro cen
tro una población insignificante; los poderos pú
blicos no por eso vacilan on ser los constructores 
realizando la obra cualquiera que sea su costo. No 
importa que el edificio monumental, llamado ft sor 
una obra de lujo, que demuestro ol gusto artístico 
ó la munificencia do una generación, oxija ol empleo 
de considorable capital; los poderes administrativos 
la realizan, porque ol principio general indiscutible 
es que toda obra pública os provechosa, útil y con
veniente.

Es incontrovertible pues, que ayudar sea cu mu
cho, sea on poco, sea en más, sea en ménos, al fer
rocarril proyectado do Linares á Almería, es no 
solo un deber do la Diputación, sino conveniente, 
útil y provechoso para la provincia.

El sacrificio es grande, pero la obra que so reali
zará no será monos; que ol esfuerzo será oxtraordi- 
nario, pero los beneficios para la provincia t ambien 
lo során una vez construida la línea; el caudal quo 
ha do invertirse sera considerable, pero no lo es 
menor ol que cada año se emplea eu carreteras y 
edificios, ni menor tampoco-el quo para levantar un 
monumento, obra de lujo, so dedica en un momento 
dado por el Estado ó por los poderes administrad 
vos para conmemorar un acontecimiento y perpe
tuar una historia ó un nombro.

Para la Comisión no ofrees por consiguiente gé
nero do duda, que la Diputación cumplirá con un 
deber asegurando la construcción de la línea do Li
nares á Almería.

¿Puede haber quien acepte la responsabilidad de 
que estando en su mano el que esa obra se realice se 
niegue á poner en juego los medios precisos é indis
pensables para ello?

Al menos lo3 que suscriben no aceptan esa res
ponsabilidad. prefieren la do gravar el presupuesto 
provincial realizando una gran empresa, contribu
yendo á que se realice una importante obra, que ha 
de hacer la felicidad de estensa parte de la provin
cia, á cargar cou la responsabilidad de negar á una 
comarca lo que con perfecto é indiscutible derecho 
pide.

Y entiéndase e3to en el caso de que realmente, así 
como la Diputación se comprometería á mucho, so 
viera obligada á cumplir, quo ese caso esperamos 
que no llegue.

De los antecedentes consultados, de la discusión 
habida con la Comisión de Almería, los que sus
criben han llegado al convencimiento de que el ca
pital de 60 millones d8 pesetas, que eomo máximun 
se supone ha de invertirse en la obra, producirá de 
un 4 á un 4‘50 por 100, y por tanto que la garantía 
solo estará destinada á cubrir el déficit que resulte 
entre el 4 ó 4*50 por 100 á un 6 por 100.

Y esto en el caso de que resultara déficit, que 
pudiera muy bien ocurrir que con el desarrollo de 
la riqueza que traen siempre las vías de comunica
ción hubiera un tráfico tan importante que el inte
rés del capital fuese un 0 por 100, no teniendo en
tonces necesidad la Diputación de hacer ningún sa
crificio.

Por otra parte, la Comisión ha oido las observa
ciones de varios señores diputados, y encaminadas 
estas á evitar que en el porvenir se gravo el presu
puesto provincia! en forma excesiva, ha considerado 
de su deber conferenciar con la comisión de Linares, 
que, presidida por el digno alcalde do aquella ciu
dad, se encuentra en Jaén, y teniendo en cuenta 
que Linares se halla dispuesto á hacer, por su par
te, toda clase de sacrificios, y siendo estos los de 
comprometerse á ayudar con sus recursos munici
pales á la diputación, los qus suscriben no vacilan 
en considerar resueltas todas las dificultades.

En efecto, la Diputación solo satisfará por la ga
rantía áque se compromete, 15 millones de reales en 
10 años, ó sea 1.500.000 reales cada año y del resto 
hasta la suma total que importe en ese caso la ga
rantía, lo satisfará Linares, cuyo acuerdo será to
mado por aquel Ayuntamiento, y cumplirá con una 
gran obra de patriotismo en un asunto de tan vital 
interés para aquella rica, populosa, ó industrial 
ciudad.

Y como prueba de que la Diputación no trata de 
oscatimar la entrega de dichos 15 millones, debe 
acordarse que si un año la Diputación no tuviera 
obligación de pagar el millón 500,000 reales, porque 
los ingresos de la línea no lo hicieran preciso, la Di
putación, no obstante, entregará la cantidad, sién
dole de abono al Ayuntamiento de Linares por la 
parte que tenga que pagar ó que haya pagado.

Igualmente será de abono en primer término á 
Linares y su ajuntamiento el importe de las sub
venciones ofrecidas por I03 Ayuntamientos intere
sados en la linea, y que será de obligación de la em
presa que acepte estas condiciones, renunciar á fa
vor de la Diputación; quedando Linares facultado 
para ponerse de acuerdo con los demás Ayunta
mientos y contratar la manera y forma en que se 
han de hacer efectivas dichas subvenciones y en 
que han de ayudarle en la patriótica empresa.

Bajo estas bases, la Comisión propone los siguien
tes acuerdos:

l.° . La Excma. Diputación provincial de Jaén 
garantiza al que sea concesionario del ferrocarril de

LitmroH a A'morí», un interés del 6 por 100 al capi
tal quo emplee, por término do 1.0 años y en la for
ma quo so dirá.

2. ° El capital quo so supondrá invertido y al 
cual se garantiza el 6 por ICO, ko fija en 00 millones 
de posotas, quo so entenderá disminuido en la mis
ma cantidad quo ol concesionario robajo la subven
ción do 18.503,100 posotas, concedidas por el Go
bierno en la actualidad-y proporcionnlmento so ro- 
bajarú la parto do capital que garantiza esta Dipu
tación.

3. ° El tiempo do duración do la garantía será ol 
de 10 años, contados dosdo ol din on que so inaugn- 
ro oficialmente á la explotación toda la línea.

4. ° 8c estima producto líquido el 55 por 100 dol
producto bruto. ^

5. ° La Diputación do Jaén abonará ol 37‘50 por 
100 del déficit que en cada año resulto para quo el 
capital invertido obtenga el G por 100 do interés.

G.° En el caso de que la líuca dé un producto lí
quido do más del 6 por 100, on cualquiera de los 10 
años de la garantía, la Diputación provincial tendrá 
derecho al 37‘50 por 100 del sobrante hasta que so 
cobro la cantidad que haya abonado ó tenga quo 
abonar.
/  7.° La Diputación se reserva el derecho de exa
minar con el detalle que necesite los libros y docu
mentos déla compañía para conocer los productos 
de la línea.

8. ° La Diputación queda obligada á lo anterior
mente expuesto, solo en el caso de que no se modi
fique por la empresa explotadora las condiciones 
facultativas y económicas de la concesión, á no sor 
que sea previo el consentimiento de la Diputación. 
No podrá tampoco la empresa establecer ninguna 
tarifa couvoncional, 9in acuerdo de las diputaciones 
interesadas.

9. ° La Diputación se resorva el derecho do soli
citar del Gobierno la imposición do arbitrios sobro 
las mercancías y viajeros trasportados por la línea, 
con objeto de procura-so recursos para pagar el dé
ficit do cada año si fuera preciso, y autorización pa
ra acudir al crédito con el mismo objeto.

10. La Diputación de Jaén hará suyas todas las 
subvenciones acordadas por los Ayuntamientos, 
corporaciones, sociedades y particulares de esta 
provincia.

11. Si hubiera empresa que prefiriese la sub
vención kilométrica de 25.000 pesetas por cada una 
de las del recorrido dentro de la provincia, so enten
derá sutituida por esta clase de subvención la do 
garantía que se establece por las auteriores bases.
— F errocarriles de Mhngibar k  Granada y Li 

nares Á Puente Genil.
Acerca do estas Líneas tiene hechas ya concesio

nes la Diputación, y alguna de ellas como jla que se 
refiere al ferrocarril de Puente Genil adjudicada, 
puesto que el concesionario cumplió en todas sus 
partes las condiciones estipuladas con la Diputación; 
por consiguiente, por hoy no procede más que cum
plir lo ofrecido y ratificar la concesión de 25.000 
pesetas por kilómetro dentro de la provincia, otor
gadas á cada una.

Hay sin embargo que consignar el que no podrán 
pagarse más que una vez los kilómetros comprendi • 
dos entre Espeluy ó Mengibar en la línea general 
del medio dia y la ciudad de Hartos. Favorece este 
acuerdo el próximo suceso que se anuncia de la fu
sión de ambas líneas, que quedarán reducidas á una 
sola, desde Linares á Hartos, de donde partirá un 
ramal á Pinos Puente, y otro á Puente Genil.

La Diputación, para cumplir el compromiso con
traído con la empresa de esta última línea, debe 
acordar pedir al Gobierno ó encargar á los repre- 
ssntantes de la provincia en Cortes la reproducción - 
ante estas del provecto de ley de concesión que en 
21 de Junio de 1877 fué leído al Congreso y por el 
cual se antorizaba á la Corporación para contratar 
un empréstito de dos millones ó más de pesetas con 
que atender al pago de estas subvenciones.

Por último, la Comisión opina que la Diputación 
debe nombrar una Comisión en Madrid compuesta 
do senadores y dos diputados para que gestione to
do cuanto se relacione coñila construcción de los 
ferrocarriles de interés de la provincia, y formulen 
las peticiones que procedan á las Córtes y al Go
bierno.

Salón de sesiones de la Diputación provincial de 
Jaén á 5 de Febrero de 1883.—Mariano Estremerà, 
Pedro de Lagarza, Joaquia Ruiz Jiménez, Leopoldo 
Garrido, José Castilla, Diego Garrido, Ramon Oli
vares.»

Terminada la lectura del anterior dictámen el se
ñor Presidente lo puso á discusión, proponiendo el 
señor Ruiz Jiménez que fuera aprobado por unani-
dad y por aclamación, acordándose así.
. Nuevamente pedida la palabra por el señor Ruiz 

Jiménez, manifestó que aprobado el dictámen de la 
Comisión de Fomento sobre los ferrocarriles de la 
provincia, para cumplirla última de sus bases, pro
ponía como representantes de la provincia cerca del 
Gobierno á los senadores Excmo. Sr. D. José Gena- 
rc Villanova y D. Andrés Teruel y Cabo; á los di
putados D. Eduardo Leon y Llerena y D. Pedro 
Manuel Acuña, y aprobada también por aclamación 
esta propuesta, diéronse por terminador el acto y 
la sesión.

Esta noche se verificará, en la sala de conferen
cias de la Diputación, un té con que los diputados j 
jieennenses obsequian á los de Almería, y para el j 
que se me ha invitado, en representación ds El De- i 
í'ENSOR de Granada. No he de concluir, sin tributar 
merecido elogio á los señores don Leopoldo Garrido,

don Podro Lagarza y don Joaquín Ruiz Jiménez y 
á la Dominion del Ayuntamiento do binaros, por su 
noble conducta y los patrióticos esfuerzos que han 
practicado para conseguir se formulo y apruebo ol 
anterior dictámen, quo ha tenido on contra la enér
gica oposición do ulgunos diputados.—Suyo afectí
simo, J osé Ficíueuoa.
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Deseo que  l legue un dia  en que  el C a r n a 
val q u e d e  reduc ido  á un sencil lo  paseo por  
el P rado  y so s u p r i m a n  sobre todo las c o m 
parsas  q u e  no dejan a nda r  en paz por  las 
calles. En tonces  s e rá  más  llevadero el e n 
cargo de escr ib i r  desde  Madrid en dias como 
estos, en q u e  aún  para  p o n e r  dos letras el 
t rabajo  es cruel  por  la falta de not ic ias y 
novedades*.

E n  pol í t ica lo m i s m o  que  ayer: una  ca lma 
completa ,  tu rbada  ún i c a m e n te  por  a lgún  so 
ñol iento cálculo para  el po rven i r  respecto á 
la v ida  del gob ie rno  y el con t inuo  bata l lar  
de los pre tendientes ,  que no descansan ,  p o r 
que  para  ellos, infat igables obreros  prodomo 
sm , no hay carnava l ,  ni fiesta, ni momento  
de reposo:  con la di rección ó subsecre tar ía ,  
ó gobierno civil,  ó senadur ía ,  ó d ipu tac ión  
en las mientes v a g a n  y se m u ev en  como fi
guras  azogadas.  La pesadi lla de estos d e s 
graciados es el Consejo de minis t ros:  el cons 
t ipado de Sagasla les ha  l ibrado de ese m o 
mento  de angus t ia  ayer; pero es probable  
q u e  m a ñ a n a  se r e ú n a n  los consejeros  r e s 
ponsables  para  u l t im a r  algo de estos a s u n 
tos .

Y digo algo, p o r q u e  no t ienen por  ahora  
t é rm ino  esias cont iendas ,  pues  todos los 
min is t ros  expresan su  firme propósi to de no 
hacer  m á s  n o m b r a m ie n to s  que  los i n d i s 
pensables ,  de jando para  m á s  adelante  el d e 
finitivo arreglo.  De esta sue r t e  se man t ienen  
v ivas  las i lus iones .  No son pocas las que  se 
hacen m u c h o s .

De o t ras  noticias,  que  m u c h a  c o n c u r r e n 
cia á o i r  la .defensa  de López Gui jarro,  en el 
S u p r e m o ,  cuya  causa  conocen los lectores; 
que  Abascal  no dimi te;  q u e  Jovel lar  se e m 
barca  el l o  pa ra  F i l ip inas ;  que  Pelayo Cues 
ta q u i e r e  p resen ta r  nivelados  los p r e s u p u e s 
tos para  fines del corr iente;  que  F e rnán  
Nuñez  vuelve á  Par í s  pasado piñata;  quo 
t e rm inó  la hue lga  de  operar ios  en el Mata
dero de Madrid por  la d imis ión del c o m i s a 
rio; que  anoche  h u b o  buenos  bailes pa r t i cu 
lares, en t re  ellos, el de la Legación de Má
gico á donde fueron todos los min is t ros  e x 
cepto el Pres idente ,  que  s igue  afectado de 
ca ta r ro ,  a u n q u e  h o y  mejor  q u e  ayer .

De provincias ,  r enovación de temblores  
de t ierra  en Murcia .  El Gobierno está d i s 
pues to  á q u e s e a  una  verdad el s is tema m é 
tr ico en  toda España ,  que  a ú n  no lo es en 
m u c h a s  provinc ias .

Del ex t ranjero ,  q u e  á causa  de  i n e s p e r a 
dos deshielos  ha  habido  en  los Es tados -U n i 
dos inundac iones  espantosas  causando  e n o r 
mes  pérd idas  y  desgracias personales .— El 
Senado  ha  elegido la Comis ión q u e  ha de 
da r  d ic támen en el p royecto  aprobado  por  
la Cámara  cont ra  los pr ínc ipes:  de nueve  i n 
div iduos  han resul tado elegidos ocho c o n 
trar ios  al proyecto.  Se a n u n c ia  que  Napo
león será puesto en l ibertad bajo f ianza .— F.

E S P E G T Á G U l u O S .

Teatro Principa!.
Función para hoy Jueves 8 de Febrero.—Compa

ñía de D. Leopoldo Buron.—La comedia en tres ac
tos, SIN FAMILIA.—La comedia en un acto, EL 
FOGON Y EL M INI3TERI0.-A las ocho.-En- 
trada principal, 3 rs. y 8 mrs.—Paraíso, 2 rs. 8 mrs.

a  i f A t  n w i P A n  DE s u  d u e ñ o  s e  sa c aV v L y K T A I J  á pública subasta una casa 
calle de Puentezuelas núm. 12, y un solar unido á 
ella.—Otra casa ea la calle de Párraga, núm. 13.— 
Otra id. en id. núm. 15, y otra id. cu id., uútn. 17.

El remate se celebrará el dia 12 de Febrero pró
ximo, en la notaría de D. Francisco Ruiz Aguilar, 
placeta de la Capilla Real, ú las doce de su mañana, 
y en dicha Notaría están de manifiesto los títulos 
de la fincas y el pliego de condiciones.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfección y economia en la Imprenta de El De
fensor de Granada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y da 
la noche.
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PESETAS 2‘5f î  SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

í© por fOO de descuento
ni contado.

JE3TXX_.OS3 13133 A L i O - O l D O I V ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas suelta» y accesorio» para  

toda clase de costura.

Wkl PARA t i  TR1ÍTA
8ti todas laa capitales do provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en laa facturas 
las palabras , ,

MÁQUINA LEGITIMA
de la Com pañía fabril SUI'GRR.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

i r  i  f  i \ U n r \ í  4 C! POR EL PROPIO COSECHE- 
f A L lJu i F jllito  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe ¡lleva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 3 G  rs. arroba, y 
rs. cuartilla.

AVISO INTERES ANTE.-EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve- 
teados.por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

1

LA U1BAM.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desdo 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelietier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534‘44.—Esta Compañía lleva43 anos 
de existencia. Sus operaciones [so extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) iodo cuanto el luego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.~El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones do reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

m r  T T m T  A 8? ZACATIN 33 Y ALCAICE-
f  l l l l i  I J t iA U .  Ü IA 2y 4 . - Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes los gran- 
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presente estación.—En alfombras, 
portiers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
ietes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, cncages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—potables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y plaqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin; lo quosc quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

i
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VINOS, AOUARMENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

do las bodegas  del  Ex cm o .  Sr. 1). José Genaro  Vi l lanova,  p r em iados  en  la  Exposic ión R e 
gional  de Cádiz,  con m e d a l l a d o  plata ,  so venden  por  cuen ta  del Propie tar io  en el deposito 
establecido en  l i  Pue r ta  Real,  f rente á  la confi ter ía  de  los Sres .  López H e rm anos ,  de las c la
ses y  precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.
Arroto. Bot.

Aguard ien te ,  anis ,  clase  supe r io r .  110 lOrs .
Id .  id.  de 2.* c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 7 *
Id.  id. de 3.* c lase  m u y  aceptable.  55 5 »
Id.  seco de  22 g r a d o s , - , ............ 60 »
Esp í r i tus  de  35  g r a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . .110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Je réz  seco .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 75
Tin to  a ñ e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
L á g r i m a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 75
Moscate l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 65
Blanco s e c o .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 36
Tin to  seco 36

7 rs,
6  t> 
6 9

5 ‘50 
\  » 
\  »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, on la que so admiten impre

siones desde las más económicas hasta las do mayor ujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes & varios Untas.

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Billetes, 1 Esquelas fúnebres,

PRONTITUD, PER FU xR ION Y ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y do lasque disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria quo se necesita en sus porfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

PLANTAS DE OLIVOS * blacionde
Tocon, se venden 1.000 plantas de olivos, desde sie
te á diez años.—Los pedidos podrán hacerse á el 
encargado de la labor ó al Administrador. Gracia, 
número 26.

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  PAIVCORBO. Oficinas, calle del ¡Es
tribo , núm. O.

AGUARDIENTES DE MERLO. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo son do vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con carácteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede todo el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía do los consumidores los di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe quo 
los vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
cias estrañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du'ce tan delicado y es- 
quisito, quo ha merecido la calificación de Vino de 
llamas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad o padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

F Á B M C A G A T A L A N A . Í I f GEeZn^ ¡
de punto y paraguas jara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1\2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 .y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 

,30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
Tiomponen y telan paraguas.

I  A «SITI T & W A  _ SE HA- R e c ib id oJ ü f t  el mejor y más va
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, peluebes, terciopelos y brochados para ador
nos; trajecitos y abrigos para niños, gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxellea, mo
queta, fieltros y abacas desde 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

. o  a  Se hace do varios muebles de
ASalvJlVjSi&jyiA« lujo, roperos y de comedor, y 
una caja de hierro para fondos, un estrado y una ca
ja de música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

C Á M A R A  Y  M O N D R A G O N -
Príncipe, o.—Los sucesores por traspaso, hecho con 
D. Manuel Lumbreras, presentan al público grana
dino una gran variedad de efectos en su reformado 
establecimiento, que se lian recibido hace poco, ta 
les como pasamanería, lampistería, paraguas, vi
nos legítimos de Jerez, chocolates y cafés. Además 
tienen un excelente surtido en herramientas para 
artes y oficios—Estos señores alquilan en su mis
ma casa un piso, cómodo para sastre ó modista.— 
Príncipe, 5.

GRANBUÑ OLER! ADE C ASTRO
Mesones, esquina á la de la Sillería.—Este tan acre
ditado y lujoso establecimiento, se encuentra abier
to á disposición del público, desde las cuatro de la 
mañana hasta launa del dia, donde se sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual precio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos que corres
ponden al establecimiento.—Calle de Mesones, es
quina á la de la Sillería.

UEOTATTD AWT1 FHA.CISCO
I U j O I  ñ  U M Ü 3  1  SIM AM UAS.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local quo ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público quo tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tardo, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

_E1 dueño de la agencia 
de préstamos situada 

en la Placeta de la Tinajilla, núm. 9, hace presente al 
público que habiendocesadoensus operaciones avisa 
a todos los interesados que tengan efectos empeña
dos en la misma se presenten á sacarlos en el tér
mino de sois meses, pues de lo contrario, pasado 
dicho tiempo, se procederá á su venta, así como de 
todos los quo tengan ocho meses cumplidos hasta 
la fecha.

J O Y E R Í A  Y  P L A T E R Í A  Á R A -
bede Bocanegra Hermanos, Reyes Católicos, 8, Gra
nada.—En este establecimiento encentrará el público 
un gran surtido en joyería, altas novedades y á pre
cios sumamente reducidos. Ni en eleg ncia, ni en 
riqueza, ni en baratura, hay quien compita con la 
Joyería Arabe de Bocanegra Hermanos, 8, Reyes 
Católicos, 8.

v«s jn m **/«. establecimiento deRu*
E L  A C R E D I T A D ®  bio Hermanos, plaza 
deBibarrambla, edificio de los Miradores, ha recibido 
completos surtidos para la presento estación. Por- 
tiers imitación á Palisandro, caoba y nogal; bules 
adamascados dichos masmoles, y blancos para me
sas de comedor. Gran variedad de cafeteras de cir
culación, de Weyron, y sistema rusa, niqueladas, 
bronceadas, doradas y blancas. Completo surtido en 
todos los artículos para el Culto Divino. Variedad 
en sillas, catresillos con y sin respaldo para señoras 
y niñas. Novedad en cub;ertos, cucliarería y tenedo
res, cabos niquelados, dichos de marfil y otros. To
do el surtido en batería de cocina inglesa, francesa, 
y del reino. Herramientas para todas las artes; es
pecialidad en los útiles para la confección de las flo
res artificiales, con infinitos más artículos difícil de 
enumerar.

INTERESANTE.-

DESUEROOS DE LA DOMINA-
CBOY OE LOS ARABES EiY ESPA- 
AA. —Olira nueva on un lomo tío 
cerca de 4 0 0  páginas. Su autor, don 
Rafael Contreras.—lie  venta á 4  pe
setas en las principales librerías.

GIMNASIO HIGIÉNICO
Miguel ’/.nboUlia Poriuno. Plncetn do los Campos 
Klisoon.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
ni desarrollo do las tuerzas, conservación do la salud, 
tratamiento do algunas Onformodadcn con estricta 
observancia do las proscripciones bochas por los se
ñores módicos quo so sirven aconsejarlos, prolonga
ción do la vida y mejoramiento do la ospecie huma 
na.—lloras do ejercicio, do sois y modín á ocho do la 
mañana y de sois y media do la tardo on adelanto

NUEVA HISTORIA UNIVER-
sal, escrita parcialmente por veintidós profesores aló
manos, bajo la dirección del omínente historiógrafo 
Guillermo Ondeen. Traducida diroctamante dol alo
man por reputados escritores, conocedores particu
lares do los reforidos tiempos. Director do ía publi
cación, 1). Nemesio Fernandez Cuesta- Un cuartillo 
do ron! la entrega.—Biblioteca Universal, un real la 
entrega. 8o regala á los señores suscritorcs á La 
Biblioteca, el acreditado periódico semanal la  llM* 
tracion artística. l)o manora quo todas las semanas 
reciben los soñortís suscritores cuatro entregas do 
la Biblioteca y un minioro de La Ilustración artística, 
por ol ínfimo precio do cuatro reales. So suscribo on 
La Sucursal de Montaner y Simón, callo San Antón, 
13, 2.°, Granada.

NO MÁS TOS.
JARABE PECTORAL DE 0 ‘C0N.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque« 
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangro, la TISIS sus
pendo su marcha destructora. EL JARABE do 
O CON, es ol único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó* 
sito, botica calle de Puentezuelas.

SANCHEZ, LITO GR ATO DE SU
Magestad, premiadocon medallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al cafó dol Pasaje.—Se lucen trabajos do 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas. 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatín.

^ V W V A V n n A  SE HACE DE MUCHOS Y 
buenos efectos, entre ellos 

una míquina de coser con pié y una cama de ma
trimonio, en la calle de Capuchinas, 7, 2.°

f i a  TATITO FOTÓGRAFO DE CA-
Ü J t i i f U N U .  MARA DES. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—Procedimiento» y npa- 
raton instantáneo» para retrato» «le ni
ño».—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño basta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dia-j desdo las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA
sin rival en nuestro idioma, es boy considerada co
mo una  ̂de las más completas de su índole quo ve 
la luz pública cu el mundo civilizado, y los aman- 
tes'del progreso, las ciencias, las artes y"la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna,
¿ la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político do 
todas las naciones.

jjin Q if editada por
Pj I i OIÍIj los señores

M ontaner y Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales.Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de Un Ilustración Artística una lá
m ina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro

2ue hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Jtcrntiirn, Historia y viajes.—El precio de cada 

reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritorcs. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto «los pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritorcs de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse dirijánse á Montaner y 
Simón, Aragón 309 y 311, Barcelona.

C!V* A  vjpjnwf dos á tres caballeros encla- 
t&SJíia,a  S, fiajíi ge de huéspedes, casa bue

na y sitio céntrico. En esta Redacción darán ante- 
tecedentes.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PLAZA" 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
precios, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especialidad en o-tampas á una y á dos tintas.

BIBLIOTECA UNIVERSAL

LA mmñ. ELEGANTE ILUS-
TRADA. — Périódico especial del bollo sexo, in
dispensable, por su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envia el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la  Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

T ipo g r a fía  df. E l  D e fe n so r  de Granada.
Calle del Aguila núm. 5.


